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Se avoca el conocimiento de la presente actuación remitida por el Juzgado 

Primero (1°) Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

De otro lado, por secretaría elabórese nuevamente el oficio ordenado en auto 

adiado 24 de junio de 2021 y diligénciese el mismo, con la finalidad que la Universidad 

Nacional de Colombia allegue el dictamen a esa institución encomendado.  

 

Cumplido lo anterior, se fijará fecha para adelantar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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